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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

Corresp. Expte. D-00073/96.- H.CtD. 

o 

• Artículo-1Q:-Aceptase, la donación ofrecida de tres (3) Nebulizadores 
reacondicionados, marca SPROC - MAYON y LUTZ FERRANDO, por 
el señor Roberto VILLAR, con domicilio en calle Jujuy NQ 
1877 - Lanús Oeste, L.E. 4,817.144 y  la señora María G. 
MOLITERNO de DUHALDE, D.N.I. 18.282.467, domiciliada en 
calle Andrade NQ 369 - Lanús Oeste, cuyos antecedentes 
obran en Expediente Letra y- NQ 677266 año 1996.- 

Artículo-2Q:-De acuerdo a lo dispuestoen el Artículo anterior, 
incorpórense dos elementos, uno a cada uno de los Centros 
que se detallan a continuación: Centro de Salud NQ 4 
"Cosme Argerich" y Centro de Salud NQ 14 "Los Ceibos" 
ambos dependientes de la Unidad Sanitaria "Gral. San 
Martín", del Departamento de Medicina Asistencial, 
Dirección General de Atención Médica, Subsecretaría de 
Salud, de esta Secretaría de Bienestar Social; siendo el 
tercero destinado al Departamento de Medicina Preventiva, 
dependiente de la Dirección de Prevención de la Salud, 
Dirección General de Atención Médica, Subsecretaría de 
Salud, de esta Secretaría de Bienestar Social del 
Municipio de Lanús.- 

Artículo-3Q:--Cúrsese nota de agradecimiento a los donantes, quienes con 
su generoso gesto han enriquecido el Patrimonio 
Municipal.-  





Corresp. Expte. D-00073/96.- 

Artículo-42 : -Comuníquese, etc.- 

SALA 

tc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 7 de marzo de 1996.- 

OWMOiMO 
SENT 

EMO M~ COMCEJQ 13ELIBERAN1 UON 0  R'.DLE CONCrI4flDEuUERANTE 

Registrada bajo el N 	 

11 

ponEÜ O *90 
AJLP 199E 

.TEPA  1  OFF MCHILOFr 
JF DE tO. AOMNBTIATVO INT, 

t UQBIMKU 

	 J 

ES COPIA F4 ' i 	U1hIGINAL 
- 

'I' 

ALICIA -  , TIPANO MICHAILOI.P 
J1* O  i  rol  ADh4NeTNA1vo INT.. 

5I9&TA1IA OS UQLNU 



* 

* » 

1 

o 


